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IECM y el INE
intensifican su

comunicación
EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2024

REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

Tras el proceso electoral local

ordinario 2023-2024, el Insti-

tuto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) intensificó su

comunicación con el Instituto

Nacional Electoral (INE) duran-

te elprimer semestre del año.

De acuerdo con elorganismo
electoral, esta colaboración se

ha facilitado a través del Sistema

de Vinculación con los Organis-
mos Públicos Locales Electora-

les (SIVOPLE), desarrollado por
el INE.

El SIVOPLE permite el in-

tercambio de información entre

ambas instituciones y está com-

puestopordos módulos:el de Se-

guimiento de Actividadesyel de

Consultay Documentos.

En el primer semestre de

2024, el INE envió al IECM 545

comunicaciones, un aumento

del 162% encomparación con las

208 enviadas en el mismo perio-
do de 2023. Estas comunicacio-

nes incluyencirculares, informa-

tivos, invitacionesyoficios.
Las comunicaciones del INE

fueron canalizadaspor la Secre-

taría Ejecutiva del IECM, a tra-

vés de la Dirección de Vincula-

ción con Organismos Externos,
hacia las áreas correspondien-
tes del instituto local, conforme

a sus atribuciones.

Por su parte, el IECM envió

al INE 577 acuerdos, consultas

yoficios en el primer semestre

del año, un incremento del 312%

respecto a los 140 enviados en el

mismo periodo del año anterior.

Este incremento significa-
tivo en el intercambio de infor-

mación reflejael compromiso de

ambas instituciones porgaranti-
zarun proceso electoral transpa-
rente yeficiente.
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Refleja el compromiso de ambas instituciones


